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,dencia, 8!)<> de la •ResialU'ación y 23" <l~ la Era <le Trnjillo. 

Los Secretarios: 
El Presidente, 

h,r.Grio líen-era. 
Mi.lady Féüx de L'Official. 
Rafael Ginebra Hcrnfrn<lez, 

DA.DA en la Sala ele Sesiones del Palncio del ::::,mado, en 
_Ciudad Trujillo, Didrito de Santo Domingo, Ca11ital <le la Re­
pública Domin:cnna, a hs diez. días del me:: Je j :ilio ,Jel añ0 
mil novecientos cincuenta y dos; ai1os 10!)9 de la 1Hdependen­
cia, 89? de la Restaui·ación y 23v de la Era de Trujillo. 

Julio A. Cambicr, 
l\I. de J. 'l'roncoso de la Concha, 

Presidente. 
• Secretario. 

J~cié Gürcla, 
Secretario. 

R.ArAEL LEON!DA8 TRUJILLO :MOLINA 
Prcsideute de J:1 República Domink:ma 

En ejerdcio de la lltribuclón que me confit!r. ol artícui:.: 
40, inciso 0'~ de In Constitución de b Rc:pública; 

PROl\IULGO la presente Resolución, y mando que s ~a publi­
cada en la Gace:ta Ofic:al para. u conoci;n·cnto y cumplimiento. 

DAD..-\ en Ciudad Tru.iillo. Distrito de !::rnto Dom:n-;o, Ca­
pita1 ele la Repúb1ka Domin:cana, a lo;; qu!nce días cki mes de 
julio <lc1 año mll n0,·cc!cntos cincuenta y dos af1<1" l'J~':l de h 
'Independencia, 8~<> de la Restauración y 23<> de la Era <le Tru­
jillo. 

RAFAEL L. 'DP.íJ.ffLLO . 

.Resolución No 3315, del Con~reso Nacional, _r¡uc aprueba un Contrato 
entre e! Esbdo y la Compañía. Dominic,ma de Tcli:fonos, C. pe,r A., 

relativo a los pag-os de dich:i. Compaiiía. 

NUMERO 3345. 

EL CONGRESO ~ACl0SAL 
En !\omhre de la R<!púhlica 

VISTO el inciso 21 del artículo 33 de 1a ConstiLucicín ele la 
~cpúb!ica; 
' VISTO el Contratn snscrito el día 1 liecinuen.! <lcl mes de 
Junio del año mil no,·cciento:: cincuenta y d0!-, entre el Esta­
do Dom·nicano, repre. entado por el Lic. 1Ianucl Ram•>n Ruíz 
Tejada, Secretario de Estado ele Economí:f y Cnninrcio y la 
'COMPAÑIA DCi~\lI~JCA:·A DE TELEFO ... TOS, C. POR A., re• 
'Presentada po1· su Administrador General, señor C. J. Lars­
gard, 

RESUELVE: 
UNICO:- A.prounr el Contrato suscrito el <lin. diP.dnueve 
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<lel m -; ,k .i~'.11:0 <h! a;:o :~1il 110•. cc'.entos cincuenta y do~, en­
tre el P.!'tado D1"nin:,,nno. r0p--rc.;rÍ1tndo por el Lic. :\'ranuel R.i­
m61t Jtníz Te:i; da. Sccrc : !'io de E ·t~<lo de. Economía y Comer◄ 

;o y la CO:\lPl:\.-·JA DO:\TL 'ICA~ .. ~\ DE 1 ELEFO .. TOS, C. por 
1A., l't!fhe;e:11t.,<1.1 p6r_ =~? A.!min:~~ .. ulor C'e1 cr .. '.,· .;oñor C. J. 
l,f1r"srnrd. qur cnpindo n la letra r1ice asi: 
1 "Entre la nEPtmt.Ic_ DO:.\fL '10.·L .. A, representada en 
c·tP neto po1· e! .!>"iicr Lic . :'l!::m11c] Ramón P.uíz Tejada, cédula 
inff:01,al de ic rntic!ncl. Xúm. 10, serie 25, con sello de Rentas 
ln'.<m1: e; nt"une:M 82, parn 19:52, quien actúa cm su calidad de 
Sc·crr~ario ch I>tarh de E, 1!lomín v Comercio del Gobierno de 
la c1icha República, y en Yirtud de poder que con fecha se.is de 
jun:o ·,lel año mil no,·ecientos ci!'.l"ucntn y <los le fué conferido 
r,a1~ e-ir: objeto por el Excelentísimo Señor Prt>sidentc ele la "Re­
núblir-1 en c1 un ·le h~ f::cu1t:1•~e;:; nne le cnnfie~·e la Lev Núm. 
J PG. <le frc;:rr '.::fl d<' m:lrzo ele 1023, pa~·a la re11rescntn.ción del 
V.stw!o, ele 11n;i 1iartn oue en lo oue sigue ele este acto se lla­
~11:11 :í. "In Rc-•1íi!11ic:1" o "P.1 r.ohicrno"; )' de la ·otra. parte la 
rmrT'A."."~JA DO:\IH'~TCA1'A DF, TELEFOXOS, C. por A., eo­
c:ed:,r1 c:nmerrinl conresionaria de servicios telefónicos en el 
tc~ritn ·in de la P."ní:11lira, con rn::: ofirinac:; principales en esta 
Uurfa,] r-r. el ,.,1iffri" . ··ím·. 1~ r1e l!\ ralle "Jo:é Dolores Alfon­
sei-~" v en Pllr. •1omlc'li. ,b. reprn,ent:vh en e~te ::i.cto nor su 
Al'·. in'cc:trn.dor General. C .. J. L~ ·::. nr<l,. térn:c◊ en la admin:s­
trn ,:,jn de "'~ \"i,~'.nc:; ~el"'i"•íní qs, n:,rtenmericnn'i, céd1Jla 9erso­
'nnl <'le i1lrntir1~.d .~úm. ,15q7!), S"ria 1. con sello de Rentas In­
terrnvi número 88. para 19~2. ck>miciliado y ro~iclenté en esla 
(•.iu,1au, <rn;cn A"lún r>n virturl <11" :nitnri7nciñn <r,,n·r.-.n crmferíñn­
Jr. rinr rf'solHción vot:i<la nnr rl C'<int-r:io clp_ Adm;11istrnción de di-
1•:1•.t r,,innr1;;í,. r>ri fc•f'l1-: ,t '10 i•mil) 11P 1f'32. nn1·ir- a ln <¡11P Pn lo 
'01w sí,.,11P r r> , .._ L,. :i,.tri .," 'Jamar:': !,Or su nombre cnmp1eto o 
~impl"ml•11•c "ia Cúmpnñía": 

POR CUA. ·To la Compañía 0s propietaria de una emp1;e­
:"a d" :,lili<h1d nílili,.n mi~ se 1lcdica Pn el territorio ele la Re-
11úblic::t a ln e ·r,'nfncif,n de un c;e1•yido de comunicaciones tele­
:f6ni(•~1 o:; v rn<lintcléfonr.s mhanns, de I:ir¡rn <list:111cia o inte~·­
r,nr·ion;t!<>~. r>n Yirlud de conce>sirín rrue en ferhn 80 de enero <le 
,19:rn 1,:: filé otor1rnd:t a ·In Comnnñí:l ·T<'léctricn clr. Santo Domin­
ún. C. por A .. de nne clht PS rr::ionnrin. conc0sión one ec:;tá pu-
1Jlicacl:-t cm la Gaceta Oficial Núr:1. ,1180, ele fer.ha 5 de febrero 
de JD30; y ' · , ] 

POR CUANTO la Compañía adquirió del Gobierno de la 
Re1>ública, nor cr,ntrato de fcclrn 2~ ele marzo de 1931. 11Ubli­
rndo r 1 h Gac-cta Ofirial >-""úm . .1:113, del 30 de marzo del mis­
.mo ai'ín. b e1Y1n1·<:.:rn f f'lf'f ónirn urhnnn o internrbnna one /·ste 
0·•plotaha en la ciur1fa<1 r]¡:, ~anto Dóminf{C'. (alrnra Ciudad Tru­
jillo) v en ofTOR sitio3 del f err:torio de la ofü:pública; y 

POR CUANTO en el artículo G del dicho contrato la Com-
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:pafüa ~e obligó a pagarle al. Gobierno un cano11 del 2% (dos 
por ciento) de las eniratlas brutas que proclujera la explota­
ción del teléfono automático de la ciudad entonces de Santo 
Domingo y a.hora Ciudad Trujillo, y estipuló que: 

~'La participación que se le- otorga (a1 gobierno) en las 
entradas brutas de la empresa telefónica. substituye 

todos los im;pucstos, contribuciones o dercchc\•, y,i 
:;ean ~llos ordinarios o extraordinarios, que el Gobier­
no tuviere derecho a cobrar sobre las dicnas empre­
~as, y que, por lo tanto, la Comp-radora queda exone­
rada del pago de todo impuesto, derecho o contribu­
ción, . ya sea de importación. renta!t internas, paten­
tes o de cualr¡uiera otra clase, requerido;; para la 

·-construcci6n. mantenimiento, exolotación. administra­
ción, expanl->ión o clesarrollo ele la empre~a de tel{::o­
no-:: automáticos de la ciudad ele Santo Dominiro y <le 
las 1íne.'ls interurbanas oue el Gobierno vende a la 
Compradora por este acto''; y 
POR CUA 'TO las partes han acordado aumentar el dicho 

canon y en h.:.ccrlo recaer sobre todas las entradas brutas rrrie 
la comnañía perciba de toda<> ~uc; emprPs:1:: telefónfras y radio­
telefónicas a que la dicha exención tributaria benefic;a; 

POR TA ~TO las partes han conyenido y pactado y por es­
te acto co1w~enen y pactan lo sig11iente: 

Art. l.~ La Comnañía m,t{i exenta de tor1o impuesto. de­
recho, tasa, conlribur.ión y recargo y de toda otra prcsta,.i6n, 
de c!.lalquier naturaleza o incidPucia. pecuniaria o en natura­
l<'za, ya estahl~ida o oue se C\"tnbllé'riern en lo por\"!:•nir, fJ:1.!Ya­
<leros al Gohierno ele la República, :il C'on,-C',io .-\dminic;irati,·o 
del Dii,trito de Santo Doming-o, y a los Ayunlamient.ns <le las 
,Comunes o a uno Cllalouiera ,fo ellos. o a cuahuiPra otrn nrirn­
'nismo o ::iutori•lad del F,~tado Dominicano n ele l:1<s s:1h·1i-.-i~ir,­
'nes políticas del paí8. n11e no reRultPn de ohtiJJnrinn<'~ l'On ·cni­
<l:is por escrit0 entre las parteR. o <le prestaC'ionrs n11c ben"­
'ficien a 1a Comp:iiíía, o de cun-:i delitoi:: que a C'll·' lr ::Pan h­
galmente imputables, cuando tnles impuesto .. <10rn, hn ·. tnc:a:-, 
cnntriburiones, rE>rarirros o prestaciones rcraht"nn : · rv ln-: n­
oitale..;, los beneficio!'!. o ~ohn~ los bienes o fMns : r,-rtnclos a 
las empresa<; de utilidad pública de la Compañía T • se 1·e­

fiere este contrato. o que de cualouiera manera rer • ,,, :n o in­
tirl:rn tiobre los nP.rrocio~ " la.R ;,"f.:,·:r1:v1r~ ' · ~,, , , 1 nnd'i~ 
i'fi.leza comrrrendiclos en rliC'has emnresas o 011e en Plln, ten!r:1n 

• sn ori;rr,n. raucia o motivo. De iA11nl exc-ndón f' ,. .. ,.,n ln 0mi­
si6n. rnnvr1·¡.;ión. ·w•ntn, pcrnrnta, retiro o r0. cale de• l:\s accio­
nes de cualquier claRC', <lrhentm·0s o honns cl0 la C'on:p:1iih. 
· Pánafo l.- Sin que la siguiente enumeml'ión c;uponrrn 
limitáción nlguna en la g·enerali<lnd de la ante,s• dicha cxenc:ón 
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contrlbutirn, queda ex¡;fc.:::arne:nlu culendido cnlrc las parte~ 
1¡L1C' lo.- in:;1~ .,,to.: o contrilmc-ioncs que incidan o recaig-::m so• 
bre lo,,; s:guicntes actos, ndiyida<le.::; o· co:;as quedan incluidos 
en la fran~¡uicia que se otorga a la Compañía. 

a) La import.'tción, la exportación, el tnu.sporte, el trán• 
¡,ito o ( l dtp6~ito <le mercancía:;, vehículos, valores o cosa.e; 

b) La compra, In permuta, o el préstamo ele bienes de cual• . t 1 • ~1tt:er na uar,tza; 
e) Los inire.-os en numerario, naturaleza, valores o plu,s. 

yali:,. r, de <:Lit !quier ntrn or:,,r,n, r·omo en lrn~ ca~os de impuC::• 
tos sobr~ la renta, los ben(;ficios, lo.s al<1uilcres etc.; 

d) La propiedad de bicne~ muebles, inmuebles o semovien• 
tes, o su uso, po:c.-i6n o dif··frut(;, a cualquier título, y el uso 
o di~frutc ~le! cauclal de los ríos y otras vías fluviales que le 
otnr:t•ien ~~u:; co1wr 0 ioncs; 

e) La ocu¡,aó',n, o la uUliz'.1l'i611 en cualquier otra forma, 
dP. lus camin,1.-, calles u otro., lu~arcs del dominio 11úlilico del 
•Ef:laclQ, del Di tri to de Santo Domingo,· de las comunes, o de 
c1ialquiera otra ~ubcliYi"iÓn política de la República, a que ten­
,ga dere:cho según !':U concesión. 

Párrafo :2 .- De ig-ual exención gozan las personas, físicai, 
o morales, que hkieren o hubierPn hecho im·ersione~ en las 
empresa~ de la Com:·afüa, a títu[Q dr: a.cciQni::tas . bon;stas, 
prestn:ni.-,tns que ~ean p•o¡;idar>Js de accione~ rle ia C0mpafü: 
y no sean institucior.es de cré<lito, o <le cualquiera otra mane­
ra, en cuanto se refiere a dichas inYen,:ones, tales como la 11-;r­
cepción de intere"es o div;<lrnclos sobre los capitales así inver­
tido:, la importación de c;;los capit:1le.=; o su exportación o !a 
<le sus intereses o diviclcn-lcis, etc. 

Pá.·rnfo 3 .- Goz:1r{l!l i~rt1almcntc de clitha exención to:h; 
los abonado;; y le-, <lcm[t:- t·lir•ntcs ele la Compañía, re,pcc:to de 
la obF~,ación contributiva <!lle inc-irlicre o rcca~·era. directa o 
indir<>ctamentc !"nli1·c sus respctli,·os abonos n s;?rYicios. 

1 Párrafo 4.- No obstante ¡,, antes dicho, J:i Compafiía pa­
gará bs im¡Juestoi:, derechos, tasas, contribuciones v recargos 
y satisfará cuale:-:auiera otras prestaciones pecuniarias o en na­
turaleza, ahora existentes en Yirlu<l de la Ley, o que en lo por­
venir se establecieren de la mi-mlt manera, que recaigan; 

l'>- Sobre la importa~ifm por la Compañía, para reYender­
los, co~ beneficio, de ct1alcsquiera mercancía o cosas, y sobre la 
venta. en el territorio nacional ele las mismas. 

29- Sobre la w11ta, por la Compañía . de los efectos o co 0 

sa.:; que ella importare o ht1lJie.0 e importado para util:zarlos en 
s11c; dichas empre::;as y qur no c0nstituyan parte inte;:rrante d<! 
éstas, ya sea <¡uc la obliga"ión contributfra resu1ta11te de ta­
les Yentas considiera, con.0 r1hora, en la del pago de los im­
puestos que hubieren dejado de satisfacerse sobre la imvorta-
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ci6n de los dichos efectos o cosas, o en otra cu~lquiern forma 
jle prestación. . 

Párrafo 5 .- La Compañía expresamente conviene en qut 
le hará al Gobierno, todos !os meses, a más tardar el día diez 
(:10), a título de impuesto sobre la renta o beneficios, una pre2-
tación pecuniaria igual al cinco fJOl' ciento (5 1;'<) de tod:!s y 
rada una de las recaudaciones que hubiere heC'ho, en efectivo, 
durante· el mes inmediatamente anterior, por concepto de servi­
'Cios telefónicos prestados a sus clientes en la RC'pública. Qu.!­
cla expresamente entendido que la suma a pagar al Gobierno 
'por la Compafíía por este concepto en cada ar- fiscal ( 1? d~ 
enero al ~1 de <licierr.bre) no serf.. nunca inferior a partir c1e1 afio 

• 11952 a TREIX'Jl.,.\ ,:.H f., pesos monech nacion:i.1 (RD~:~o.ooo. 00), 
Hcfüi1•nrlo h:icP.r~e el c-:ílr•11lo cnrrcrn:mc.1iente dentro de 1os trein­
ta dh1;; que si;rirn al t[.rmino :L.! cÚ<la añl). 

Párrafo i5. - El canon a r\ue ~e refi"¡·c el i11ciso 59 dé es­
te artículo, ~er.:í. rnti!".fecho por la Comp:1iiía al Gobierno en 1a. 
of:cin::i. rccaur1 --..rlora correi:pondiente y deberá ser pagado o nú 
el impuesto i-.,b . ..: la rC'nta o snhre los beneficios, y de otro cual­
quiera que de otro modo recai!!a contra la Comp:.ñía. 

Art. 2.- L:-~ partes ron ·ienen en oue las clúu~ulas r~l 
a1·tículo anter-ior serán teniclas por intcrpretatin1~ <le las rela­
tivas :i la 1nisma mn teria en el texto del artículo G9 del con­
ti~lto <lel 28 de marzo de 19~1 a ((Uf' se refiPre et preámhnl•> 
de este contrato: y '(ne, por lo bnto. la Comnañía, y los dichos 
inversionista,". ahonnc1r,;; y commmidores. quc<lan exonerarlo:; 
<fe c-trnk111i1?r .ohlig~ción contrihutirn, exenta conforme n la rc­
lforma ronvcnicln en r.ste c011trato, fJUC contra ellos hubiera p"l­
dirlo fi::,, m:11·:;"' nntcriorP1cnt('. 

A1•f -~-- F.l num011to al cinc-o por ciento (0r;) sohre sus 
ante~ :lirho;; inai•cc;os hrnt0~, '1U<' de conformicltd con el yn di­
Icho c0nti"atp- del 28 ele marzo ele un1 ern del dos nm· cient., 
1<2r:) <le los inzrcsns brutos clP solo 01 t"léfono n11tnm6tico de 
fa ci11clncl 1le C:::into Doming-o hhni•n 1i11rl:Hl Tr11 iilln). rorrl'n­
":<tl'rt n c;m• ef<-rtivn <le:de v a nnrtir del 1Q <1<' PnPro el" 1<11'.), 

<le<luc-::ión hec'ha rle lo ya pagado por ln Compaiíín ¡)0r tn1 con-
cepto. · 

Art. 4. - 'Et:'te contrato i=:erá sometido por el Gnbierno n 
la ap1'1"'baci6n d21 Conf.!'t'C!'IO Nacional de conform.icla,1 ron 1" ¡¡;1-
puesto en el :-ir!.,ícu 1" ~O rl" b '"cnstiLL · A11 ,~. la 1{Ppúblicn. 

i. H0r.ho y firmado en cuatro ( 4) ori,dnnlrs . dos (2) par?. 
'r.ndn 1mn rle lns.11:ntes c-nnt!"'ltnnt""· 011 C'it1<ln{l Truiillo. U:s­
trito el•~ .Santo Dc1miiwo. C'anib1l de ln R0núhlicn nominican:l, 
a los rliN·intH'VP (1 !)) <lía-; 11<'1 m,:,~ ele junio del aiío mil 11nve­
cicnt~1;; cincnentn y d·os {11 !Vi2). 

POR ÉiL GOB1ERNO DE LIA REPUB!JICA DO?dINICA-
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NA: :\L\NUEL R:\:.'.fü. r RUIZ TE.L\DA, Secrel::n-io ele Esbdo 
.de El:onumía y Comercio. 

POR LA CO:.\IPA5;IA DO:.\IIXICA. rA DE TELEF'ONOS, 
lC. por L.\.: C. J. LARSGARD, Administrador General. 

flADA en la Snla de Sc..;;ion"8 <lo la Cámara de Diputados, 
P.n Ciudad Trujillo, Di.;trito de Santo iJoiningo, f::ipital de la 
•República Dominicana, a los nueYe clías del mes de julio del 
año mil novecientos cincuenta y dos; años 10!>9 de L1 In<lepen­
denci:t; 89':i ele la ,Re.0 tauración y 239 de. la Era de Trujillo. 

El Preeidcnte: 
Porfirio Ilcrrcr~l. 

Los Sccrctnrios: 
Rafael Ginebra Hcrn{mdez, 
)Iilady Félix de L'Official. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trl.ljíllo, Di~tritu ele Sn.nto Dominp:o, C'apitul de la R~­
pública Dominicana, a los diez días del m de julio <lel 
año mil n·o .. c-cicnlo. cincuenta y do. ; años· lO!l de la Indcpn­
dencia, 8!)Q de la Rc:;tauración y 2~JQ de la Era de.Trujillo. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Julio A. Cambier, Presid~tc. 

Secretario. 
José Garc·a. 

Secretario. 
HAPAEL LEO:--;IDAS TRUJILLO ~10L!:"L 

Presidente de la República Dominic·c1na 
En ejercicio de la atl'iLución que me confi~rc el artículo 4'.), 

inciso 3? de la Constitución de la República; 
PRO. IULGO la presente Re:olnción, y mu!1do que sea publi­

cada en Jr. Gaecta Oficial para su conocimiento : cumplimiento. 
DADA en Ciu<1a,1 Trujillo, Distrito ele Sal.lo Domingo, Ca~ 

_pital de la. República Dominicnn:i, a los quin~e 'lías del mes 
de jul:o del año mil noYecientos cincuenta y <los, afio.: 1099 ele 
la Independencia, 8'.)9 de la Restam'ación y 23Q de la Era de 
Trujillo. 

RAFAEL L. TRUJILLO. 

REPUTILICA DO:\H. 'lCANA 
TRIBUNAL DR '11EnRAS 

DISTRITO CATAS1RP..L ·u:'.mRO 11 (O. 'CE) DE LA 
OOl\Hh r DE ,S_1L 'TIAGO, SECCIO •• DE ''C UZ DE MARI •\. 
·FRANCL'S-CA", SITIO DR "LICEY", PROVl:"',C]A DE SAN­
TIAGO, PtAROELAS NUMEROS: 479, Y 533 A 548. 

AVISO DE REQUERIMIE:\'TO, AUTO DE E:\1PLAZA­
MIENTO Y DE FLJACION DE AUDlE,. TC1A. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TfIDRRAS, A 

i:i:-::~ ~;-b o 
.,..-:-- :~--•!'..--==~~ 

/ ele i1I • 
I ti . .... ,~ \ •~ ..... t .. : :·•-
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